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ACUERDO N• 308 

Tegucigalpa, D. C., 13 de julio de 1972. 

El Presidente de la Rep~blica, 

ACUERDA: 

1•-Aprobar en todas y cada una de sus partes el Contrato que li
teralmente dice: "CONTRATO DE OBRAS.-Nosotros, VIRGILIO AGUI
LUZ ORELLANA, mayor de edad, casado, Abogado y de este vecindario, 
actuando en su carácter de Sub-Secretario en el Despacho de Recursos 
NaturaleS, que en adelante se denominará "EL MINISTERlO", por una 
parte, y el señor RODIMIRO GUARDIOLA AGUILAR, mayor de edad, 
casado, Ingeniero Civil, con Tarjeta de Identidad N• 3, Folio 170, Tomo 
8, extendida en Tegucigalpa; Constancia de Impuestos sobre la Renta No 
33357, y de Impuestos Dl$tzitales y Municipales No 15693, actuando en 
su calidad de Gerente de la Constructora INCA de Honduras, S. de R. L. 
de C. V., quien en lo sucesivo se llamará "EL CONTRATISTA", por otra 
parte, hemos convenido en celebrar, como en efecto celebramos, el pre
sente Contrato que a continuación se expresa: 

PRIMERO.-El Contratista se compromete a ejecutar la construc
ción de los edificios de Carpintezia y Secadoras de la Escuela. Nacional 
de Ciencias Forestales, sita en la. ciudad de Siguatepeque, Departamento 
de Comayagua, de acuerdo a los planos, especificaciones y precios uni
tarios presentado en la propuesta y aceptados por la Dirección. Las can
tidades y precios son los que s.iguen: 

Can- Co$to Costo 
N• Conceptos UJIIdad tlclad Unitario Total 

1 Demolición de pared de la-
drl11o y limpieza de es-
comhro M2 22.0 L 2.00 L 44.00 

2 Excavación de Cimiento So-
lera de Concreto reforzado M3 4.2 3.00 12.60 

3 Cimiento-Solera de CoDcre-
to Reforzado M3 2.54 260.00 660.{() 

" Sobremuros de Mamposte-
ria de ladrillo raf6n de 30 
cms. de espesor M2 18.30 14.0 256.20 
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Acuerdo N• 310 

Tegucigalpa, D. C., 15 de julio de 
1972. 

El Pt·esidente de la República, 

ACUERDA: 

1'-Aprobar en todas y cada. una 
de aus partes el Contrato, que literal
mente dice: "Contrato de Prestación 
de Servicios Profesionales.-Noso
tros, Virgilio Aguiluz., mayor de edad 
casado, Aogado, actuando en su 
carácter de Sub-Secretario de Recur
sos Naturales y el señor Aimery 
Dupont de Dinechin, Ingeniero Agró
nomo y Especialista en Economia., 
de nacionalidad Francesa, que en 
adelante se denominará "El Contra
tante", hemos convenido en celebrar, 
como al efecto lo hacemos, el pre· 
sente Contrato de Prestación de Ser· 
vicios Profesionales, el cual se regi-. 
rá por las s.iguientes Cláusulas: 

Primera: El Contratante Aimery 
Dupont de Dinechin, prestará IIWI 
servicios en el Gobierno de Honduras, 
desempeñando el cargo de Ingeniero 
Agrónomo, Especialista en Ecoll<l
mla, en la. Dirección General de Des
a.rrollo Rural y será asignado como 
Técnico al Departamento de Econo
mia Agricola.. 

Segunda: Los deberes del Contra
tante, serin los siguientes: a) Ase
sorar al Departamento de Economfa 
Agricola, en la evaluación económica 
de programas de investigación agrí
cola. y animal; b) Asesorar al 'De
partamento, recomendando la. reali'
zación de ensayos o de 1ineaa de en
sayos básicos y cultivos diversifica
dos, a probar un uso mis eficiente 
de los recursos o de los lnsumos o a 
~ los niveles de apHcaclón 
óptima o carga del óptimo de los 
mismos; e) RealiMr la evaluación 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
ra.zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el dia miércoles once de octubre 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta, el siguiente inmueble: Lote 
número ocho, situado en el barrio 
Buenos Aires, de esta capital, con 
una extensión superficial de seiscien
tas veintiuna varas cuadradas y se
tecientas noventa milésimas partes 
de vara cuadrada, o sean cuatrocien
tos treinta y tres metros cuadrados, 
conforme plano de la partición he
cha por el Ingeniero Juan R. Melina, 
siendo sus limites especiales: al Nor
te, lote de terreno vendido a Emilio 
Pino; al Sur, lote vendido a Fernan
do AguiJar; al :E::ste, solar y casa de 
Tomás. Martinez, calle de por medio; 
y, al Oeste, solares y casa de Fran
cisco Alemán y Narcisa Valladares. 
En la mitad sur de dicho lote y co
lindando con una pared medianera, 
se encuentra construida una casa 
moderna, que mide de frente hacia 
la cálle lado Mte, seis metros veinti
IO!is pulgadas; por el fondo del BOlar 
treinta y tres metros máa o me11011, 
compuesta de una sala, dos dormito
rios, un ccnnedor, un cuarto para 
llirvlente&, dos cuartos para servielo 
sanitario y una cocina, eonatrueeión 
de piedra, ladrillo y concreto con 
fueJ'tes muros de piedra de cerro· 
entejad&, encielada, piso enlll<lrilla& 
oon ladrillo de eemento; paredes re
pelladas y pintadas con pintura de 
IW!eite, y dotada de su respectivo ser
vici~:> de agua y luz eléctrica subte
~. llmitado dicho inmueble, casa 
y solar, eon estos limites et1peeia1es • 
al Norte, con solar restante de don& 
también ha construido una' casa mo
derna doña Maria J ollfefa Pavón viu
~a de Irias; al Sur, lote vendido a 
~ ernando Aguilar; al Este, solar y 
casa de Tomás Martlnez; y, al Oeste, 
solares Y casa de Francisco Alemán 
Y Narcisa Valladares. Inscrito el do
minio a favor de la señora Martha 
Cubas Turcios, baj~:> el número 212 
folios 404 al 406, del Tomo 215, deÍ 
Registro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, de este departamento de 
Francisco Morazán. El inmueble re
lacionado ha sido valorado en la can
tidad de Veinticinco Mil Lemplras, y 
se rematará para con su producto 
hacer pago al señor José Estévez 
Colocho, de cantidad de !empiras que 
le adeuda la señora Martha Cubas 
Turcios. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no sé admitirán 
posturas que no cubran las dos ter-

CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DtJllANTB 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO 
JUNIO, JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 197!1, DEPo: 

SIT ADOS EN LA TESORERIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA 

Talonario N• 1322'41 del 10 de enero, por la cantid3d de L 9,'194.50 
N• 132821 20 .. enero, por la cantidad de 2,904M 
N• 133735 2 .. febrero, por la cantidad de 2,875.00 
N• 133849 " 

4 .. febrero, por la cantidad de 1,727.00 
N•1M788 .. 21 " 

febrero, por la l'&ntidad de 3,77~00 

N• 136770 
" 

21 .. marzo, por la cantidad de 4,338.00 
N• 135867 

" 
9 .. marzo, pór la cantidad de 3,507.50 

N• 138214 .. 20 .. abril, por la cantidad de 5,710.00 

" 
N• 138609 

" 
26 .. abril, por la cantidad de 24,1511.50 

.. N• 139773 .. 18 " mayo, por la cantidad de 3,417.00 

.. N• 140039 
" 

20 " 
mayo, por la cantidad de 3,300.00 

" 
N• 140454 26 .. mayo, por la cantidad de 922.00 

.. N• 140882 5 .. junio, por la cantidad de 3,113.00 

.. N' 141793 2'1 .. junio, por la cantidad de 4,817.37 
N• 1t32018 13 .. ;tullo. por la cantidad de 3,447.01 

" 
N• 144060 27 ,. julio, por la cantidad de 2,284.00 
N• 145156 15 .. agosto por la cantidad de 1,828.00 
N• 146308 1• .. Sep. por la cantidad de 3,952.6( 
N• 146342 4 .. Sep. por la cantidad de 2,060.50 
N• 14690ó 14 .. Sep., por la cantidad de 1,961.42 
N• 147127 20 .. Sep., por la cantidad de 2,178;Gt 

TOTAL ......................• ··························· L 92',067.M 

ceras partes del ava.lüo y sin que se 
hagá eltespeetlvo depósito;~Tegucl· 
galpa, D. C., 7 de septiembre de 
1972.. 

J. Faustino Laínez Mejía. 
Secretario. 

( f) Faustino Laínez Mejía. Hay ur. 
sello que dice: "Juzgado de Letra• l' 
de lo Civil.-Tegucigalpa, Francisco 
Mora.zán.-Hondura.a". 

Del 9 S., al 4 o. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 29 de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Mora.zán, 
al público en general, y para los efec
tos de ley, hace saber: que en audien
cia a celebrarse el dia miércoles 
veintisiete de septiembre del corrien
te año, a las diez de la mañana, en 
el local que ocupa ezte Despacho, se 
rematarán en pública subasta los si
guientes vehiculos embargados: a) 
Un camión marca STEYR, tipo E.U., 
Serie N• 048/333, Chassis: 880/1047, 
Plaea A-29764, color verde, valorado 
en la cantidad de Quince Mil Lempi
rae; b) Otro camión marca STEYR, 
Mooelo 890, Chassis: 890.041-1195/50 
Motor N• 609.60/1163, color gris; 

Nota de la Administraciótt 
Los originales que le ett. 

vien para pubUcarse en Ll. 
GACETA, deben estar eserlU* 
por un solo frente y, si poli 
ble fuere a máquina. 

LA DmECCION. · 

valorado en la suma de Trece Mil 
Lempiras. Se rematarán dichos -
hiculos, para con su producto, hacer· 
efectiva la ciLntidad dé dinero, illte
reses y costas, que es en deberle el 
señor J. Roberto A!varado snva. a 
la Importadora Centroamericana de 
Honduras, S. A. (1 M C A R 0), eli 
la Demanda Ejecutiva que le ha pro
movido ante este Juzgado. Se advier
te a los interesados que por trat:sl'IIEI 
de segunda licitación, cualquier pos
tura será válida.-Tegucigalpa, D. C., 
11 de septiembre de 1972. 

Joaquin Murillo M .. 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hav nn sello 
que ilirP: ".TnY.g-ano 2' de lF't!'llS le 
lo Civil".-Tegucigalpa, FrancisCO 
Morazltn.-Honduras. 
16 al 25 S. 72. 
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El infrascrito, Secretario del J uz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al pllblico en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el dia viernes veinte de octubre 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y en el loe~ que, oc~pa el 
Juzgado, se rematara. e~ publica su
baSta el inmueble mgmente: "Una 
casa formada de dos aguas, paredes 
de estacón, cubierta de tejas, de 
ocho varas de largo por cinco y me
dia de ancho, con su cocina al lado 
Norte, de cuatro varas cuadradas, 
de la misma construcción de la casa: 
asimismo tiene anexo un solar de 
doce varas de largo por siete de an
cho hacia el lado Norte, formando 
llll 'solo éuerpo, estando situado el 
inmueble en el barrio El Guanacaste, 
Cte ·liSta ciudad y todo limitado : por 
el Norte, casa de Francisco López; 
al Sur, casa de Pablo Zepeda, calle 
de por medio; al Oriente, casa de 
Agustín González, pared de por me
dio; y, al Oeste, ca.sa de Octavio Fe
rrera, callejón de por medio"; que 
eete inmueble lo adquirió la señora 
Maria de los Santos Andino de Ca-

lle~a.s, en la forma siguiente: Una 
qUinta parte por herencia testamen
taria de su padre don Juan B. An
dino, inscrito este derecho a su fa
vor con el número_ 85, folio 106, del 
tomo 167, del Regl.Stro de la Propie
dad, de este departamento; dos quin
tas partes por donación que le hicie
ron sus hermanas Maria Salvadora 
Y Donatila Andino Ordóñez, inscri
ta esta donación a su favor, con el 
número 217, folios 341 y 342, del to
mo 167, del Registro de la Propie
ds1· de este departaroento, y dos 
q~tas partes por donación que le 
hicieron su madre doña Juana Ma
ría Ordóñez de Andino y su herma
na Aída Andino Ordóñez, donacio
nes inscritas a su favor con el nú
mero 216, _folio 340 y 341, del tomo 
167 del miSmo Registro. El inmue
ble relacionado ha sido valorado en 
la cantidad de Veinte Mil Lempiras, 
y se rematará para con su producto 
hacer pago a las señoras Cordelia 
Travieso de Amato y Matilde Tra
vieso de Fernández, de cantidad de 
lempiras que les adeuda la señora 
Maria de los Santos Andino de Ca-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. C, Bond....., C. A. 

8 DE SEPTIEMBRE DE 1972 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PABA 
EL TERBITORIO DE LA REPUBIJCA 

BILLETES Glli.OS KONEDA MET4LICA 
Compra v .... .. Oom.pn. v .... Compra Veata 

Dólar •················· L 2.00 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Colón Salv. ··- 0.7920 0.80 0.80 --<>-- 0."1920 0.80 

~·- ········- 1.98 2.00 2.00 1.98 2.00 
Ión C. R. ...... 0.298888 0.301887 0.301881 0.208888 0.301887 

C6rdobaa .... 0.282867 0.886714 0.285714 0.283857 O.J85?l4 
:Peeo V~ieano 0.158527 ~1608 0.160Ul8' 0.1814 --<>--
Onza Troy de Oro Fino L 76.00 Or.~ Troy Igual ., 31.100 gnmos 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

~ LEJIPIBA8 

IJ.bra Esterlina . ···-························· ..... . Franco Francés .... . ................................... .. 

~ ::::: .. :::.:::.::::::::::::::~:::::::::=::::::::::·.:::::: 
Marco Alemán ··········-······································· .... . 
Florfn Holandé.B ............................... _ ............... . 

~f~~---~~- .. :: ... ::::::::::::::::::::~::::::::::::::::::::::::::::: 
Peseb\ _ .......................................................... .. 
Dólar Canadiense ..... - ........... . 
Yen . .. .................. . 

$ 2.4&00 L 4.9000 

&~ O.«l((I 
~04555 

o.- 0.6296 
0.3140 0.6280 
O.Mm 0.6!06 
,f\,atat o.ou 
0.1)017%7 O.omM51 
6.8tfi9 aorns 
1.91-86 2.0!t10 
0.003320 0.006660 

N O T A S: 
l.-Los cheques en Dólares Kirados contra cuentas corrientes en dicha moneda df'l 

sistema bancario costarricense serán acreditados al tipo de cambio de ( ~L'"P... 
8.625 por Dólar. 

2.--Las cott?.aciones no oficiales ROn tomadns del infonne semanal ~el First Nn
tional Citv Bank de New York. 

S.-Para evitar especulaciones fronterizaS, el DireCtorio del Banco Central de
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas. 

4.-EJ Banco Central de Honduras comprará Oro y Plata producidos en el pais al 
Precio de New Kork, menos gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ARNULF0 CARRASCO AMADOR, 
Jeto Depto. Cambios. 

lleja.s. Y se hace la advertencia de 
que por ser primera licitación, no se 
admitirán postores que no cubran 
los dos tercios del avalúo y sin que 
hagan el respectivo depósito.-Te
gucigalpa, D. C., 18 de septiembre de 
1972. 

J. Faustino Lainez Mejía, 
Secretario. 

(f) J. Faustino Lainez Mejia. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1<• 
de lo Civil.-Tegucigalpa, Francisco 
.Morazán, Honduras''. 

Del 21 S. al 16 O. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil 
del departaroento de Francisco Mora
zán, al público en general hace saber: 
que en la audiencia señalada para el 
día viernes veintisiete de octubre del 
corriente a.ño, a las nueve de la ma
ñana y en el local que ocupa el Juz
gado, se rematará en pública subasta 
el siguiente inmueble: a) Un lote de 
terreno llamado San Juan, como de 
doce manzanas más o menos, ubicado 
en la aldea Travesía, especialmente 
limitado: Este, limita con posesiones 
de Ramiro Figueroa, José Hernán
dez, Fausto Elvir y Maria Valle; al 
Poniente, limita con posesiones de 
Natividad Elvir Sánchez, Tiburcio 
García, Agustin Hemández y Ciríaco 
Elvir; al Norte, limita con posesiones 
de Tiburcio Hernández; al Sur, limita 
con posesión de Antonio A. Hernán
dez, una ca.sa pequeña de ba.hareque 
de cuatro por cinco varas, con cocina 
v otros servicios, hay una huerta y 
árboles frutales, en una área como 
de dos manzanas, todo el terreno 
cercado de piedra, alanlbre y zanjo 
de tres kilómetros de esta ciudad; b) 
Otro lote de tres manzanas más o 
menos, llamado San Antonio, ubicado 
en la misma aldea, especialmente li
mitado: Oriente, MaximiUano Elvir, 
camino de por medio que va al Agua 
Blanca; al Poniente, limita con Mi
guel Ochoa y Ana Maria Elvir; al 
Norte, limita con posesiones de José 
Elías Elvir v su hijo del mismo nom
bre y apellidos; al Sur, limita con 
Natividad Elvir, camino de por me
ilio: una casa de piedrs. y ladrillo. de 
dos pisos, compuesta de dos piezas. 
una arriba y otra ahajo, de más o 
menos seis por ciento varas cada una. 
hRv un" huerta de plátanos y árbo
les frutales con una área de más o 
meno~ v media manzana, toda cerca~ 
da de piedra·. al contorno del terreno 
y distante cuatro kilómetros de esta 
ciudad, el inmueble antes descrito, 
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se encuentra inscrito a favor del 
señor José Antonio Callejas, bajo el 
N·' 300, Folios 452 y 4;-:s (l ' -( . :10 

l G7, del Registro de la P!'L'pk.2:...J, de 

este departamento.-El inmueble ha 
sido valorado en la e a n t i d a d de 
Veinte Mil Lempiras, y se rematará 
para con su producto hacer pago a 
Jos Señores Cordelia Travieso de 
Amato y Matilde Travieso de Fer
nández, que les adeuda los señores J. 
Antonio Callejas y María de los San
tos Callejas. Y se hace la advertencia 
de que por ser primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del avalúo, y sin que 
re haga el respectivo depósito. -
'Tegucigalpa, D. C., 11 de septiembre 
de 1972. 

J. Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. · 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
~o~~¡¡Ho~~lpa, Francisco 

Del 21 S. al 16 O. 72. 

TlTULOS SUPLETORIOS 

.till infrascrito, Secretario del Juz
ga<10 Primero ele Letras del departa
mento de Olancho, al público lla.Ce 
saoor: que la señora Lorena Rubí 
Ze.ta.ya, residente en esta ciudad., ha 
presentado a este Juzgado, escnto 
solicitando TitUlo Supletorio ele! .ai
.gwente inmueble: "una (;asa, pare
eles de bahareque, cubierta el artezón 
de tejas, que mide ocho varas de 
largo, por seis y media varas de 
ancho, con su correspondiente co
rredor, ubicado en un solar que mide 
veinticinco varas en cuadro; cuyos 
límites especiales son los siguientes: 
Al Norte, con propiedad que fue de 
Cipriana Carias vda. de Rubí, hoy de 
Maria Encarnación Rubí y Porfirio 
Lobo ; al Sur, antes con Trinidad 
Zelaya hoy de Roberto Navarro 
Moya; por el Oriente, mediando calle 
con propiedad de Ercilia Zapata, hoy 
de sus herederos; y por el Occidente, 
con propiedad baldía de Rafael Ca
rias y de los herederos de Marco An
tonio Rubi. Obtuvo éste inmueble por 
herencia de su difunta madre Mag
·dalena Zelaya Rubí, y por compra de 
derechos hereditarios a los señores: 
'Esteban Ramón Rubí, José Rubí Ze-
1aya, Zoyla del Carmen Rubí, Cán
dida Rosa Rivera v. de Rubí, Cipriana 
Rubí v. de Torres. Que no está en 
terreno nacional ni ejidal ni en nro· 
indivisos ; propone probar su pose
sión con las declaraciones de los tes
tigos: Don Antonio Cubas, casado, 

zapatero, Jesús Henríquez, casado, 
propietario y Francisco Santos, sol
tero. Le dio poder para las gestiones 
y representarla al Abogado Raúl Ra
mos del Colegio de Abogados de ésta 
República. Se manda a publicar por 
tres veces, una vez cada treinta dfas 
para los fines que marca la ley, en el 
Diario Oficial La Gaceta. Juticalpa, 
19 de julio de 1972. 

L. Heriberto Martínez. 
Secretario. 

(f) L. Heriberto Martinez. Hay un 
sello que dice: "Juzgado 1' de Letras. 
-Olancho, Honduras". 

29 J., 28 A. y 27 S. 72. 

La infrascrita, Secretaria por Ley 
del Juzgado de Letras del Departa
mento de !alas de La Bahía, al pú
blico en general hace saber: Que con 
fecha treinta de junio del año en cur
so, se presentó a este Juzgado, la 
señora Elvey Rivera de Saphrey, ma
yor de edad, casada, de oficios do
mésticos, hondureña y de este vecin
dario, solicitando titulo supletorio so
bre el siguiente inmueble: Setenta y 
Cinco Acres de terreno, situado en 
el lugar de Dixon Cove, de esta Com
prensión Municipal, cultivado de za
cate de guinea y con alambre de púa 
por todos sus rumbos, y limita: por 
el N arte, con propiedad de los here
deros de Mc.Bride; al Sur, con pro
piedad de Esteban Flores y Domlnga 
Abbott; al Este, con propiedad del 
señor Cástula Rivera y al Oeste, con 
propiedad del señor Rogelio Bustillo. 
Que dicho inmueble lo hubo por com
pra que hizo a su padre Cástulo Rive
ra y que no es Nacional ni Eiida v 
careciendo de título de domiPio inscri
to. por este medio viene a solicitar tí
tulo supletorio sobre el inmu,ble reh
cionado, del cual ha esta<!o y esH en 
posesión, quieta, pacifica y no inte
rrumpida unida a la posesión de su 
antecesor por más de Cuarenta Años, 
y que no existen otros poseedores 
proindiviso. Y que para acreditar 
los extremos de su solicitud, ofrece el 
testimonio de los testigos, Esteban 

P~r=t Meior Sel!uridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA CACETA. 

y procure mandar los origina-" 

les de sus avisos con toda cla. 
rielad para evim equivoca. 

Clones. 
LA DTRECCJON 

Flores, Rogelio Bustillo y Henry Co 
nor, mayores de edad, agriculto n .. 
hondureños propietarios de Bienres 
inmuebles ubicados en este Munici ':8 
y naturales todos de esta Isla.-~0 
tán, Julio 19 de 1972. -

Ana B. Chávez 
Secretaria por l~y. 

(~) Ana B. Chávez. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras.-Roatán 
!alas de ía Bahis.-Honduras". ' 

29, J., 28 A. y 27 S. 72. 

El infrascrito, Secretario del J~m. 
gado de Letras Departamental de la
las de la Bahía, al público en general 
hace saber: Que con fecha ctiez de 
julio del año en curso, se presentó a 
este Despacho el señor Charles N 
Johnson, r,myJr de edad, casado. 
propietario ue bienes, hondureño y 
vecino de esta ciudad, solicitando 
Título Supletorio sobre los siguientes 
in!l'uebles: a) Un lote de terreno que 
~1de (36) acres de superficie y co
lmda al N arte, con terrenos naciona
les; al Sur, con herederos de Franela 
Wallace; al Este, con el solicitante· 
y al Oeste, con terrenos del señ~ 
Ottis Watler, el cual está cercado con 
alambre de púa está cultivado con 
cocoteros, zacate de güinea, ma.ngoB, 
manzanas y otros árboles frutales, 
situado en el lugar de Grocal Bay 
Banda Sur de esta Isla; y lo hubo por 
compra hecha a la señora Gladys 
Webster viuda de Whittaker, el que 
valora en la cantidad de dieciocho 
mil lempiras; b) Otro lote de terreno 
situado en el mismo lugar de Groval 
Bay, con los mismos cultivos que el 
anterior y que consta de trece acres 
y media de superficie, y colinda al 
N arte, con posesión de José Maria 
Solozano o sus herederos: al ~nr, 
con los herederos de Ethelbert Bod
den y Francia Wallace ; al Este Y 
Oeste, con propiedad del solicitante; 
este terreno lo hubo por compra Que 
hizo a la señora Gladys Webster viu
da de Whittaker, el cual le valora en 
la cantidad de seis mil quinientos 
lempiras; e) Otro lote de terreno si
tuado en el mismo lugar de Grave! 
Bay cultivado de zacate y que cons
ta de (25) acres de superfici~. el 
cual limita al Norte, con terrenos 
nacionales; al Sur, con terrenos del 
solicitante; al Este, con propiedades 
del solicitante y José Maria Solozano 
o sus herederos y al Oeste. con pro
Piedades del señor Ottis Watler. la 
hubo por compra hecha a la señora 
Del va J ohnson y lo valora en la ca.n
tidad de doce mil quinientos lempi
ras: Otro lote de terreno sitmtdo en 
el mismo lugar de Gravo! Bav: Y 
const.a de trece acres y media snpel'
ficlal. cnltiVR<'IO con zacate V otroS 
o\rboTPII fM•htlPR. limibtndo al 'N'o~ 
con nronled~d que fue de .TOfiPII 
Collins. hov del solicitante: al sur. 
con pronied~td 11ue fue de Wi1111l111 S. 
Anderson, hoy del solicitante; al 
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Este y ()este, con propiedad del soli
citante. Que dicho terreno lo hubo 
por compra hecha a las señoras Do
rris Smith y Celestina Smith, el cual 
lo valora en la cantidad de dos mil 
Jempiras. Que careciendo de Título 
de Dominio inscribible, por este acto 
viene a solicitar Título Supletorio. 
Que de dichos lotes se encuentra en 
posesión qnieta, pacífica y no inte
rrumpida por más de diez años. Y 
psra acreditar los extremos de su so
licitud, ofrece el testimonio de los 
testigos Alberto Smith, Spuergeon N. 
Brooks y Jesús Puerto, todos mayo
res de edad, casados, propietarios de 
bienes ralees, con residencia en el 
Barrio Grave! Bay de este municipio. 
-Roatán. 18 de julio de 1972. 

Ana B. de Chávez, 
Sria. por Ley. 

~f) Ana B. de Chávez. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras.-Roa
tán, Islas de la Babia.-Honduras". 

29 J., 28 A. y 27 S. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, del departa
mento de Olancho, al público en gene
ral, hace saber: que el señor Indale
cio Cetrato Oliva, presentó escrito 
solicitando se le extienda Título Su
pletorio del siguiente inmueble: "Un 
solar situado en el barrio de "Las 
Flores", de esta ciudad de Juticalpa, 
y el cual es de forma irregular; te
niendo como medidas y colindancias 
las signientes: al Norte, mide cinco 
metros noventa centímetros, con un 
callejón; al Sur, mide siete metros 
ochenta centímetros, con la calle "La 
Trinidad''; al Este, mide inicialmente 
once metros setenta centímetros, con 
don Ramón Henriquez C., y Juego 
qniebra formando ángulo recto y mi
de noventa centímetros; finalmente 
por el mismo Este, mide veintiún me
tros cincuenta centímetros y colinda 
con don Alfonso Gálvez; limita por 
el lado Oeste, con don Porfirio Lobo 
Sosa y mide treinta y tres metros 
v_einte. centímetros". Propone el tes
tímomo de los testigos: don Benancio 
Amador Barrientos, don Eusebio Ma
rroquín Y don José Maria Mejía. Lo 
~~ta al solicitante el Abogado 

mgno R. Irias. Se manda a publi
car en "La Gaceta", por tres veces, 
~ vez cada treinta días, para Jos 
ftiem~es ._de ley.-Juticalpa, 13 de sep-

""' de 1972. 

L. Heriberto Martínez, 
Secretario. 

(f) L. Heriberto Martínez Hay un 
seno qae dice: "Juzgado 1" de Letras. 
-De¡ito. de Olancho. Honduras". 

27 S., 27 O. y 27 N. 72. 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de julio del presente año se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de In
vención.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Colgate, 
Palmolive Company, corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada en 
300 Park Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedir se 
sirva concederle patente, por un pe
ríodo de veinte años, para el invento 
denominado: PASTAS DENTALES, 
del cual acompaño descripciones por 
duplicado, reclamando como de su 
exclusiva propiedad Jo contenido en 
las hojas de reivindicaciones que se 
adjuntan también por duplicado. Pre
sento el poder para que se razone, y 
se me devuelva y, en su oportunidad, 
suplico conceder la patente que solici
to mandando devolver un ejemplar de 
la descripción y reivindicaciones, con 
la constancia de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., veinte de julio de mil novecien
tos setenta y dos.-f) Daniel Casco 
L.-Carnet N• 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 
21 de julio de 1972. 

Atián Lópt"z 1-"ln.Pda. 
RP¡!i$Jrador. 

29 J., 28 A. y 27 S. 72. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
Jos efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha dieciocho de 
septiembre del año en curso, dictó 
sentencia declarando a: José de Jos 
Santos Alvares Pavón, heredero tes
tamentario de su difunto padre Anto
nio Coello Colindres, concediéndole 
la posesión efectiva de la herencia.
Tegucigalpa, D. C., 23 de septiembre 
de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa. 
Secretario. 

( f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letru 
3• de lo Civil".-Tegucigalpa, F. M 
-Honduras. 

27 S. 72. 

A Quien Interese 
Los cheques que se extien. 

dan a eslos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Tj. 
pografía Nacional 

LA D/REGO/Oli 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha nueve de 
diciembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de una marca de fábrica.-Supremo 
Poder Ejecutivo.-Ramo de Econo
mía y Comercio.-Yo Carlos Banegas 
AguiJar, mayor de edad, casado, Abo
gado, con Carnet de Colegiación nú
mero 25, y de este vecindario, ac
tuando en mi condición de Apoderado 
Especial de la f i r m a comercial 
unromeco, S. A. de C. V.", del domi· 
cilio de San Pedro Sula, ante el Su
premo Poder Ejecutivo, Ramo de 
Economía y Comercio, con todo res· 
peto vengo a solicitar que se registre 
a favor de mi representada la marca 
de fábrica, consistente en la palabra: 

OSMi\FRIN 
nombre con que se identificará de
terminado producto farmacéutico; 
que se elaborará en la propia sede 
de la firma representada y en sus 
laboratorios debidamente montados. 
Acompaño diez etiquetas contentivas 
de la palabra a registrarse; esa eti
queta será usada en letras de cual
quier clase y tamaño, sobre el pro
ducto debidamente envasado y en las 
distintas formas generalmente usa
das en el comercio. Del expediente 
creado para el registro de la marca 
de fábrica "Noche Azul", de la firma 
que represento, pido se razone el po
der que ostento y una constancia ex
tendida por la Municipalidad de San 
Pedro Sula, en que consta la ubica
ción de la Casa Comercial Dromeco, 
S. A. de C. V., y que se encuentra 
en plena actividad. Ruego previos Jos 
trámites legales se resuelva de con· 
formidad.-Tegucigalpa, D. C., seis 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y uno.-(f) Carlos Banegas 
AguiJar". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 9 de di
ciembre de 1971. 

A dan Ló,.., Pineda, 
Registrador. 

27 S., 7 y 17 O. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen-
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diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: qu con fecha díe~íocho 
de septiembre del presente ano, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
Pierrel S. p. A., domiciliada en la 
ciudad' de Milán, Italia, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra: 

TRI7\REME 
para distinguir: productos farmacéu
ticos; y la cual se aplica a los ~nva
$e&, cajWI y emp¡¡.ques que contienen 
los productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquew que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., once de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y dos.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 18 de 
Septiembre de 1972. 

Atltin López Pineda, 
Registrador. 

27 S., 7 y 17 O. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciocho 
de septiembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.-Seiior Ministro de 
Economía.-En representación de 
Pierrel, S. p. A., domiciliada en la 
ciudad de Milán, Italia, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra: 

SULFOPRIM;\ 
para distinguir: productos fa.nnacéu
ticOII; y la cual se aplica a 1011 enva
ses, cajWI y empaques que contienen 
los productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquew que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Teguciga.lpa, D. C., once de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y dos.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N' 112". Lo 9-ue se pone en conoci
miento del publico para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 18 de 
septiembre de 1972. 

Adán López Pineda. 
Rtmtratln. 

27 S., 7 y 17 O. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y MarciiS d.e Fábrir;a, depen-

diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fec_ha trece d_e 
diciembre del presente ano, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de una marca de fábrica.-Supremo 
Poder Ejecutivo.-Ramo de Econ~
mia.-Yo, Carlos Banegas AgUI
Jar, mayor de edad, cas~o! A~
gado con Camet de Colegiación nu
merd 25, y de este vecindario, ac
tuando en mi condición de Apoderado 
Especial de la firma denominada "La
boratorios Finlay, S. A.", del domi
cilio de San Pedro Sula, ante el Su
premo Poder Ejecutivo, Ramo de 
Economía y Comercio, con todo res
peto vengo a solicitar que se registre 
a favor de mi representada la marca 
de fábrica, consistente en la palabra: 

URINEX 
nombre con que se identificará de
terminado producto farmacéutico ; 
que se elaborará en la propia sede 
de la firma representada y en sus 
laboratorios debidamente montados. 
Acompaño diez etiquew contentivas 
de la palabra a registrarse; esa eti
queta será usada en letras de cual
quier clase y tamaño, sobre el pro
ducto deb!dantente envasado y en las 
distinw formas generalmente usa
dW! en el comercio. Adjunto el poder 
con que octúo para que razonado se 
me devuelva y una constancia exten
dida por la Municipalidad de San Pe
dro Sula, en la que consta la ubica
ción de la Sociedad representada y 
que se encuentra en plena actividad 
de producción. Ruego que previos los 
trámites legales se resuelva de con
formidad.-Tegucigalpa, D. C., siete 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y uno.-(f) Carlos Banegas 
Agiiilar". Lo que "" pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 13 de 
diciembre de 1971. 

Adá,. López Pineda, 
Registrador. 

27 S., 7 y 17 O. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciocho 
de septiembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de VEB 
Carl Zeiss JENA, domiciliado en Carl 
Zeiss Strasse 1, Jena, República De
mocrática de Alemania, vengo a pe
dir el registro de la marca <te fábrica 
consistente en los nombres: 

~RlZEiss 
.lENA 

en marco de lentes, tal como se mues
tra en las etiquew que se e.compa-

Viene de la la págira 

económica d~ las mejoras tecnológi. 
cas que pudieran derivarse de loa 
resultados experimentales, a fin de 
determinar si es o no es aconaejabJe 
su aplicación y en todo caso el ta
maño que permitirla la utilización 
económica de cada innovación tecno
lógica; d) Cole.borar en la realizaeión 
de estudios, en las estaciones y ex 
plotaciones privadas colaborado~ 
sobre: combinación óptima de acti
vidades, uso racional del trabajo 
empleo de maquinaria en compara: 
ción de la mano de obra, minimiza. 
ción de costos, comparación de mé
todos, etc.; e) Evaluar los resulta. 
dos económicos de Programas de Re
producción Ganadera; f) Invesijga. 
ción sobre las condiciones de merc.
do ; g) Investigación de costos de 
producción por productos y regiones. 

Tercera: El Contratista devengará 
por su trabajo la can ti dad, de 
Lps 500.00 (quinientos Lempiras 
exactos) mensuales, con base en el 
horario impuesto por DESARRU. 
RAL, incluyendo los pagos relativos 
al Seguro Social e Impuesto sobre la 
Renta. 

Cuarta: Se aplicará al Contratante 
las regulaciones internas de DES
ARRURAL, en lo relativo a trans
porte y viátic011. 

Quinta: Este Contrato tendrá .11.1!11 
duración de cinco meses y mec!i.Q, 
comprendidos del 16 de julio lli "al 
de diciembre del año en curso. J\lnb<JI¡ 
Contratantes nos comprometezn()ll .11 
darle fiel y exacto cumplimiento a 
todas y cada una de las Clá~ 
del presente Contrato, en fe (le 19 
cual firmamos e. 1011 catorce dia,¡¡ .<!1>1 
mes de julio de mü novecie¡tt<Jl! "" 

FnRtJ. n In. """'"" No 8 

ñan; para distingiiir: "IJ!U'&.toe e ins
trumentos cientfflcos, nautieos, «eo,
désicos, eléctricos y electrónieos, <!1-
nematográficos, fotográficos, ópti
cos; aparatos e instrumentos pal'll 
medir, pesar, s e ñ a 1 a. r, _ controlar, 
emergencia-médica y ensena.nsa; mi
quinas traga-monedW!, grabadoi'&II. 
registradoras, calculadoras, r la cual 
"" aplica a los artículos Y caJas JZ 
paques que los co~tien!'nt, gro. 
la, estarciéndola, rmprumendola, es
tampándola, por medio de placaB me
tálicas o etiquetW! que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 1"'" 
der para que se razone en lo eondu
cente los demás documentos de ley 
y el clisé -Tegucigalpa, D. C., onee 
de septie;,bre de mil novecientos se
tenta y dos.- ( f) Daniel Casco L., 
Camet ,-. 112". Le, q?e se pone 

1
:: 

conocimiento del publico paraD C 
efectos de Jey.-Tegucígalpa, · ·• 
18 de septiembre de 1972. 

Adán López Pllleihs 
Registrador. 

27 S. 7, 17 O, 72. 
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SE SOLICITA CONCESION DE PESCA EN 
GRAN ESCALA 

El infrascrito, Sub-Secretario de Recursos Na
turales, al público, hace saber: La Solicitud de 
Concesión de .Pesca, presentada a este Ministerio, 
que literalmente dice: "SE SOLICITA CONCE
SION DE 'PESCA EN GRAN ESCALA.-Señor 
Ministro de Recursos Naturales.-Yo, César Au
gusto Tomé Rá.palo, mayor de edad, soltero, Abo
gado inscrito en el Colegio de Abogados de Hon
durM con d número trescientos cincuenta y dos, 
de est~ vecindario, en mi carácter de representante 
legal del señor ROLFE TATUM MERREM, mayor 
de edad, casado, hondureño de nacimiento, Pesca
dor vecino del municipio de Guanaja, departamen
to de Islas de La Bahía, con Identidad número 10, 
folio 53, Tomo 8, extentida en el municipio de Gua
naja; representaeión que acredito con el testimo
nio de la Escritura Pública de Poder que presento, 
autorizada por el Notario Marco Tulio Callizo, el 
día seis de julio de mil novecientos setenta y dos, 
con el acatamiento debido comparezco ante Ud., 
solicitando se otorgue a mi representado, conce
sión con derecho no exclusivo, para pescar en gran 
escala en el Golfo de Fonseca, en el Océano Pací
fico, en aguas territoriales hondureñas, hasta don
de alcance nuestra soberanía nacional, en el lecho 
y el subsuelo de la plataforma submarina, de con
formidad con la Constitución de la República y Jos 
Tratados Internacionales. Para establecer la em
presa pesquera en el sur de la República, se tiene 
el sUficiente respaldo económico que garantiza la 
estabilidad y ensanche de la misma, y se instalará 
cuando Beli. autorizado mi mandante, con el permi
so legal corr~spondiente. Y a se tiene contratado en 
los Estados Uliidos de América, la maquinaria ne
cesaria e indispensable qu~ requiera el trabajo del 
prooesarniento del marisco y pescado. La conce
sión que se autorice comprenderá los extremos le
gales; !!igU.ientes: a) La explotación se hará en el 
Océárto Pácffico, en el Golfo de· Fbnseca, en aguas 
temtotiales hondureñas, hasta· donde alcance 
nuestra soberanía nacional, en el lech·o y el sub
s~~;elo de la plataforma submarina:; todo de confor
muiad con lo que establecen las leyes hondurefias 
Y. los trat-ado& internacionales; b) El plazo será de 
cmco años que se contarán, a partir de la fecha 
del otorgamiento de la concesión, pudiendo prorro
garse de ccnformidad· con la ley; e) El principal 
es~ablecimiento de las plantas será el sitio deno
mmado Punta Ratón, en el departamento de Cho
luteca; d) La concesión comprenderá la pesca de 
mariscos crustáceos, peces y moluscos, de acuerdo 
con, lo establecido en la Ley y las disposiciones 
ei?anadas de autoridad competente; e) Al otor¡!'a
~uento de las franquicias que señala el Artículo 56, 
bf 1~ Ley de· Pesca y de conformidad con Jo esta-
ec¡d~ en el Artículo 57, de la misma Ley; f) El 

conceswnario deberá denositar la garantía que 
establec!'l el Artículo 16, de la Ley de ConcesioneR; 
que ~ra sobre el presupuesto de Cincuenta Mil 
Le)~tras, aue es el capital inicial de operaciones; a concesionario cumplirá estrictamente las ve-
1 ~que> se establezcan y las demás restricdones 
eg es que para la protección de Jos recursos ma-

rinos pueda E>stablecer el Ministerio de Recursos 
Naturales o cualquiera otra autoridad competente; 
h) El concesionario queda obligado a facilitar a las 
autorida~es competentes, todos Jos datos que le 
s~an pE>di~os, referente a su establecimiento, depó
Sitos, refngeradores, viveros, barcos, embarcacio
nes, talleres, y demás lugares destinados a la in
d.ustria y comercio en general de la empresa, con el 
f~n de comprobar si las especies reunen las condi
cwnes reglamentarias; i) El concesionario se obli
ga a dar cuenta o parte por escrito, a Jos funciona
rios o autoridades respectivas, del resultado obte
nido en la pesquería o expedición pesquera, al ob
jeto de que se examine la mercancía, a fin de com
probar si reunen los requisitos reglamentarios, así 
como la obtención de los datos estadísticos y a per
mitir la revisión de su libros; j) El concesionario 
está obligado a cooperar con Jos Inspectores de 
Pesca, o cualquiera otra autoridad competente, 
permitiéndoles ir a bordo de los botes pesqueros a 
presenciar las operaciones y suministrares cual
quier información que soliciten; k) El concesiona
rio no usará en las operaciones de pescanigún com
puesto químico prohibido por la ley o que establez
ca la autoridad competente. 1.-El cori'cesionario 
queda obligado a instalar a más tardar dentro· de 
seis meses r!e aprobada la concesión, tod'a-la; maqui
naria necesaria para el funcionamiento de la em
presa. II.-EJ concesionario obligatoriamente em
pleará en sus trabajos a ciudadanos hondureños 
naturales, en la proporción que establece el Código 
de Trabajo y demás leyes vigentes en el país; m} El 
contnto otorgado ai efecto-,-«aducará. por el incum
plimiento o violación, por parte del concesionario, 
de las leyes E>n que se ampara el contrato, o las 
cláusulas determinadas en él; n) Que en todo lo que 
no esté previsto o establecido en el contrato, se su
jetará a la Ley de Pesca y de Concesiones, y demás 
leyes vigentes y aplicables; ñ) El concesionario 
permitirá, previa solicitud de las autoridaes com
petentes, su equipo de radiocomunicación, para 
uso de emerg~ncia y cuando se solicite para asun
tos oficiales; o) La presente solicitud se funda
menta en los Artleulos 1, 2', 28, ztt, 30, 31, 33 y 165 
reformado d~.- la Ley de Concesiones; 1, 2, 3, 4; in
ciso 2; 5, 11, 12, 29, 36, 56, 58 y demás anlicables 
de la Ley de Pesca. Al sefior- Mirtistro muy respe
tuosamente pido: admitir la presente solicitud de 
concesión. en representación del señor ROLFE TA
TUM MERREN. para la pesca en gran escala en el 
Golfo de Fonseca. en el Mar Pacífico, se acompaña 
testimonio de la Escritura de Poder. el oue una vez 
razonado en autos se me devuelva. Se dé a la solici
tud el curso legonl, se dicte la resolución corresnon
diente otorgando la concesión, se envíe al Sobera
no Con2Teso Nacional para su aprobación, y en de
finitiva, se otorgue el contrato respectivo.-Tegu
cigalpa. D. C., 9 de septiembre de 1972.-(f) CE
SAR AUGUSTO TOME RAPALO.-Tegucigalpa, 
D. C., 1~ de septiembre de 1972. 

'ZT S., '1 y 17 0 72. 

VIRGILIO AGUILUZ 0., 
Sub-Secretario de Recursos 

Naturales. 
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N9 conceptos 

5 Caatilloa de Concreto re
forzado 

6 Solera de Concreto 
7 Pila.stras de concreto y co

locación de ooh•mnaa de 
tubo de acero galvanizado 
incluyendo cimentaeión in
dividual 

8 Cimentaciones para Maqui
naria del Taller 

9 Pisos de concreto simple 
10 Rellenos de pisos 
11 Paredes de ladrillo rafón 

expuesto 
12 Techos con aabesto 
13 Batientes ventanaa ladrillo 

reforzado 
14 Ventanas de Malla ciclón 

incluyendo marcos de ma
dera 

15 Demolición de Techos y lim
pieza 

Viene de la la página 

Lan
tidad 

ML 98.40 
ML 3~".40 

Unid. 2.0 

Unid. 23.0 
M3 21.8 
M3 24.0 

M2 133.0 
w· 158.3 

ML 46.8 

M2 56.2 

Global 

l osto l osto 
Umtario Total 

12.0 L 1.180.80 
12.5 405.00 

40.0 80.00 

15.0 345.00 
120.0 2.616.00 

5.0 120.00 

9.75. 1.296.75 
15.00 2.374.50 

2.00 93.60 

8.50 477.70 

30.00 

TOTAL L 9.992.55 

SEGUNDO.-EI Contratista se compromete a entregar los trabajos 
debidamente terminados previa aprobación del Contrato, en un plazo 
de sesenta días ( 60) calendario contados un día después de que la Di
rección extienda la correspondiente orden de iniciación; en caao con-
trario, pagará en concepto de multa la cantidad de Diez Lempiras ......... . 
(Lps. 10.00) diarios. 

TERCERO.-EI Contratista estima el valor de los trabajos de este 
Contrato en la suma. de Nueve Mil Novecientos Noventa y Dos Lempiras 
con Cincuenta y Cinco Centavos de Lempiras (Lps. 9.992.55) el cual 
sirve de base para celebrarlo. Los pagos se basan sobre conceptos de 
obra ejecutados en forma parcial. 

CUARTO.-La Dirección podrá dar por rescindido este Contrato 
en los casos siguientes: a.) el atraso injustificado del Contratista en dar 
comienzo a. las obras por más de quince días después de firmado el pre
sente Contrato; b) El estado de insolvencia. del Contratista mediante 
su declaración en estado de quiebra; e) Que el Contratista, ceda. traspaso 
o c¡ue por cualquier titulo tramita el presente Contrato en todo o en parte 
sin culll><!ntimiento y aprobación expresa por escrito de la. Dirección; d) 
Que e1 Contratista deje de cumplir con cualesquiera. de las obligaciones 
a su cargo derivados de este Contrato o de las órdenes de la Dirección. 

QUINTO.-La Dirección por su parte, acepta y conviene en pagarle 
al Contratista por los trabajos objeto de este Contrato hasta la cantidad 
de Nueve Mil Novecientos Noventa y Dos Lempiras con Cincuenta y 
Cinco Centavos de Lempira (Lps. 9.992.55) en total. Los pagos parciales 
según la obra ejecutada los hará la Dirección por medio de órdenes de 
pago que librará contra la Tesorería General de la República, debiendo 
imputarse el gasto al Presupuesto asignado a esta Dirección Ambas 
partes aceptan lo que queda estipulado y firman en la ciudad de Coma
yagüela, Distrito Central, al primero de julio de mil novecientos setenta 
y dos.-Sello.-(f) Lic. VIRGILIO AGUILUZ ORELLANA.-Silb-Secre
tario de Recursos Naturales.-(f) Ing. RODIMIRO GUARDIOLA AGUI
LAR, Contratista. CICH N• 249". 

2--Hacer las transcripciones de Ley.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ. 
El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, 

"'l!ldpMo smua ldl6cps. 

Nota de la Administraeióll 
Los originales que se iililo

víen para publicarse en LA.. 
CACETA, deben estar escrilot
por un solo frente y, si POli.. 
ble fuere a máquina. 

LA DIRECCION. 

Viene dP ill. ná.-ina l\ó ti 

tenta y dos. Sello.- (f) Virgilio Agui.. 
luz 0., Sub-Secretario de ~ 
Naturales.-Aimery Dupont de Dine
cbin. 

2-~Hacer las transcripciones. el& 
Ley.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Recursos Naturales, 

-t 

Edgardo Sevilla ldiáqaez. 

Acuerdo N• 312 

Tegucigalpa, D. C., 18 de julio da 
1972. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

1•-Autorizar a la Secretaría el& 
Recursos Naturales, para que inscri
ba a la señora Elvia Lagos Lozano. 
empleada de la Oficina del Secreta~ 
rio, en el curso de Adiestramiento 
Intensivo de Ta.quigrafia, que impar~ 
tirá la Asociación de Secretarias y 
Oficiuistas de Tegucigalpa (A. S. 
O. T.), por un período de un mes 
comprendido del 24 de julio al 24 el& 
agosto del año en curso, y por un to
tal de L 50.00 (cincuenta lemplraa. 
exactos). 

2•-Imputar el gaato al l'rograllla. 
1-01, Sub-Programa 01, Objeto 715, 
Renglón 9, Becas en el pals.-Comu
níquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en el Dee
pacho de Recursos Naturales, 

Edgardo Sevilla Jdláo¡SI 
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